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CONSTITUCION DE LA EOMPASsIA 
- 

: 2 ANINIMA "TRALISANSA" S.A... 

3 CUANTIA:5/.5"009.000.00 

4 En la ciudad de Guavaquil. Caeritel de la 

5 Provincia del Suaves. Repúblice del Ecusdo”. 

how día once de julio de mil novecientos 

noventa w cuatro. ante mí ArO0Sapd  FEARLISCO 

A. YESA SSRTES. NOTARIO VICGESIMO CUeRTOo pel 
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CANTON, comparecen: los señores JOSE TEODORO 

10 PCZO CSicHE quien declara ser ecuatoriano. 

11 soltero, chofer; JORGE ANTONTO RAMIREZ  SUABNIZ 

12 oujer declara ser ecuatoriana. soitero. 

a 13 chofer; EDWIN JOFFRE BLTRAN MusDZ cuier 

o” 14 declara ser ecuetorieno. casado. chofer: 

15 CARLOS ENRTOUE SUAREZ TOMALA quien decizra 

16 ser ecuetoriano, casados chofer: MANUEL 

17 SILYINMO GARCIAS TOMALA onien declara ser 

O 18 ecuatoriano. casado. chofer: HARTIN  FLORENTIMO 

s 19 RAMIREZ LIRIANO guien declare ser ecuatorieno, 

20 Casada, chofer mayores de eded. domiciliados 

21 en =sta ciuded, capaces para obligarse Y 

22 contratar «a quienes de conecer dov fé. (das 

23 ismos cue vienen « celebrar esta escritura 

24 de CONSTITUCION DE COMPORTA sobre cuvea 

” 25 objeto Y resultados están bien ¿instruidos Y 

26 e lé que proceden de  —tuma manera ¡ibre Y 

21 espontánea. para Su otorgamiento me presentan 

28 la tinuta que dice así 1- ”" SEÑOR 

2 
.
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NOTARIO 2 En el Reoistro de Escriture 

Pública a Su cargo, diíonese insertar una peor 

la cual conste el Contrato de Constitución 

de Compañia Anónima, Que se celebra el 

tenor de las ciáusulas sipuientes: CLALUISULA 

PRIMERA, INTERVINIENTES: intervienen en el 

otorgemiento de este contrato de compaeñái 1 

las siquientes personas, todos choterez 

profesionales. UND. JD5É TEODORO  FOzZO CACHE. 

DOS.- JORGE ANTONIO RAMIREZ SUAREZ. JRES.- 

EDHIN JOFFRE BELTRAN MUÑOZ.  —CUATRO.-— CARLOS 

ENRIQUE — SUAREZ TOMALA. —CINCO.— MANuEL  —SiLWINO 

GARCIAS —TFOMALA. —SEIS.— MARTIN FLORENTIMO RAMIREZ 

LIRIANO. Tedos los comparecientes son 

ecuatorianos, plenamente capacitados para 

contratar y domiciliados en esta ciudad de 

Guayaquil; amparados por la iey de Tránsito 

y Transporte Terrestre.- CLAUSULA SEGUNDA, 

DECLARACION DE VOLUNTAD: Los octorgcentes 

declaran que por este acto, unen sus 

capitales con el  ánipo de constituir, como en 

efecto constituyen. una Compañia anónima 

denominada "TRALISANSA" S.A. la sue 

se repoirá por los siquientes Estatutos: 

CLAUSULA TERCERA , ESTATUTOS DE LA EDOMPAÑIA 

ANONIMA "TRALISANSA” S.A. ARTICULO PRIMERO: 

DENOMINACTON. — Beño lA denocmineción 

“TRALISANSA” S.A. ce constituve una Comosñla 
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Anonima» que a mRE de reirse por sus 

estatutos. io hará al amDaro de las 

leves de le República, Y en especial 

con arreglo a la Lev de Tránsito 

Y Transporte Terrestre. ARTICULO SEGUNDO : 

DEL PLAZO.- El plazo de duracion 

de la Compañia "TRALISANSA” —S.A.. es se 

cincuenta años contados 2 pertir de 

la fecha de inscripción de la Escritura 

ce Cfonstitucior en el Renistro de la 

Propiedad del Centón La Libertad «= careo del 

Registro Mercantil.- ARTICULO TERCERO: DEL 

DOMICIL10.- El comicilic de le Compañia. eS 

el cantón la Libertad. Provincia del Guayas, 

cuedando fecultada la Junta Gereral de Accionistas 

para establecer sucursales y agencias en cualouier 

otra lucoar ce la Renública. ARTICULO CUARTO, 

DEL CAPITAL 2 El capital de le Compañia 

es de CINCO MILLONES DE SUDRES. dividido 

en CINCO MJ BECIONES ordireries y 

nominatiwas d> UN MIL SUCRES cada uNa. 

Las acciones cue se eriten conestaran 

en títulos firmeios por el Fresidernte 

w el Gerente de la Comcañiz. Un mismo 

título, podr contener (12 cc) £és ecciones.- 

ARTICULO QUINTO, DEL OBJETO: El cbiete 

ae la comcañía ts el transcorte urbano. = 

intercantone! Sr. l= Provincie   



p
a
l
 

S
O
 

3J 
DQ
O 

N
N
 

2
 

0
u
s
m
w
N
 

7] 
So
 

pu
n 

p
d
 

N
 

om
. 

O 
0
 

-J
 

QQ
 

A
 

>.
 

oy 
N
 

DN 
N
A
 

NN
 
»
 OQ 

yv 
N
 

un
 

N
 

NN
 

C
N
 

N
 

Ny 
3
 

QQ 
N
 
o
 

pasajeros- Para desarrollar eu objeto, podrá 

importar vehículos, montar talleres d= 

reparación. importar repuestos de automotores 

Y celebrar todo acto o cortrateo permitido 

por la Ley de Tránsito, a esta especie 

de compañáía.- ARTICULO SEXTO: DE LA 

ADMINISTRACION. — La Compañia esterá diricida 

por la Junta General de Accionistas y 

administrada por un Presidente y Gerente 

quienes tendrán la= atribuciones vY deberes 

que les etorgas la ley y estos estatutos. 

ARTICULO SEPTIMO: DE LA REPRESENTACION LEGAL .- 

La representación  degal. judicial Y 

extrajudicial la tendrá el Gerente. ARTICULO 

DCTAVA:> DE LA JUNTA —BENERAL .-— La Juntas 

teneral formada por. los accionistas legelmente 

convocados Y constituídos es el árganeo 

supremo de la Compañía e. Será convocada por 

el Fresidente. rediante la correspondiente 

niterión par la prensa Y ademés +Aiediante 

citeciónr perticular hecha a cada uno 

de Jos accionistas, No obstente ia 

anterior, le dunta General se entenderé 

con“ oceda Y válicamente constituida en 

cuelouier t.emca We lucar. dentro cei 

territorio Frariomal, S1e2mpre ora >< té 

crezante le  totalacec del Ceritei Codo. 

Dt los asistestes ececten Dor UPFaninice0o 
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“la celebración de la Junta General. 

Ye se estara siempre a lo diespresto en 

la Lev de Comceñías. Las decisiones de 

la Junta Seneral se tomerán Dor mavoriea 

de wotos. ES decir por la fites 

más una de los votos Que representan 

el cenital pegedo concurrente e la sein. 

Cuando la lev en:iña mayores rorcentales 

que el indicado enteriormente para tomar 

resoluciones se estará a lo que digas 

la lev. En las íuntas cenerales cata 

accián dará derecho a voto en 

procorción a su velor  —pagedo. las dJduntes 

Generales serén Ordinerias w Extrabordirarizs. 

ARTICULO NOVENO = JUNTAS GENERALES  —ORDINARIAS 

Y EXTRAORDINARIAS .- La Junta General está 

inteorada por los accionistas de la 

Compañías reunidos en número suficiente 

pera hacer quórum. Es la suprema autoridad 

ul troane de la eocciedad, Y l== 

decisiones que eila toma. de conformidad 

con la Ley Y estos Estetutos obiican 

a  —tedos los ácciocnistes heven o ne 

asistido 2 les sesiones. Las untes 

Generales serán ordineries y extreordinariss.- 

la Junta Ganeral Orcinaria de fccionistes 

se reunirá obligetorienente una VEZ 

al año» dentro de los tres — — Mes2es 
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. vrevie Convocatoria  ieni: 

Ln una pe LE poerielcoz DE Mio 

circulacion. en cio oomicilio Entizi. z! 

csencliemiento cul Cbicia., A cla 

W Pra cE le sesión. LE Z. LIE A 

Lobai er Tr Rechz por sl Pbreziazl 

Lo co 547 Cizz ce enticicsción hal 

10 nence Zi iliscdo TDISTE LE reunion. 

eli. Sino, no seyE necesari: iz 

nuciiceción por l= »rensz x ze 

entenderé  ConvYolecds Y validemente cam LT 

12 ¿dunte.s tuenao Estuvisre crecente tcao 

sli capitel DENEADO Y los esistentre 

eceptan cor unanimicad ia celepbreción 

ce la misma. ELHVOCATORIA £ JUNTA —GERERAL 

EXNTRASRDIRAaziósa .— La dunta Exn=ra.. 

Ju
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40
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= vu mn n Al 1 ” 1 o 1U
 Euvvtreordinería ca £ccjion 

por =l Presid=nte Ge de Cons iir 

iniciativa 1 oniz e Cuenca lc enliciiz ur; 

cociomista o El RÚmE ro pz mnocicnirtzia 

EU. FEenrescrien por (13 monos el ca a 

or cient 021 Cercital Pocizl. La 

Convocatoria Cceberá s=r hecha de ll Tis 

fa. OE cus pera la vVunta fSoneral DOrcinmsria. 

Po horá ads Es cabhlicic. co mo la 

DIME Y l¿ qoita se Cutentané con vias 

Y audi vw:lidemente E =n 

   



ROTARIA 

VIGESIMA CUARTA 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

"900005 
DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

Ab. FAS. 1:CISCO 
YCOAZA GA:ITES cuelauier tienpo Y usar dentre dal 

. territorio necional para tratar cuilovier 

2 esunto siempre aue ce EFalle DreSsR+=aAte 

3 toga el cepit=l Cabo Y Jo =zcictesrites 

- 4 center: par unenimiced le celebrecióto a 

5 la Junta, QuUarRuUM.— La dunta cSenerzl no 

0 rocdrA constituirse pere daeliterer en erisere 

1 corveceitoria si no ESsTZ renresentida. 

0 8 por los concurrentes a eila. por ic 

MET.DS le mitad del cepital padeca. Si 

J0 . . o 
no cbtuviere ese aucrum s= croced=”i, 

11 . - - 
a una secunda convocetocria le ce 

12 . . a 23 
- no podrá denorarse més d= treinta Cies 

es 13 . 
de la fecha fijada pera l> Drimera 

14 
“. reunión adwirtiéndose que sa rezlizerá 

15 
dicha dunta cualauiera que EA el 

16 

17 : 
0 E wvelor de las acciones cue recresc=niter. 

número de ecctiocnistas que concurran Y 

En la seounda convocetoria no podrá 

19 . . 
modificarse el ocbieto G= la prim=ra 

20 
corwocatoria. Ha cbetente Mars on la 

21 

- . dunrta General Crdimaria a ctracicinearie 
22 

Pauedz enordor welidarmente el SuUrN=nTtOo o 
e 23 

- le cisolusica gs la Pormitiia Es 
24 57 

" 25 Ceraral cualouier aodidicetión > das 

Estatutos Sociales habran de concurria 2 
26 

27 ella cuando mMEnNDE de ies cos TENCOrasS 

28 nertes del capitel 
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primera convocatoria. En la eeocundea 

convocatoria bastará la reprezentación > 

la mited del cepital pegado. Fara le 

constatación del quórum deberz Tenerce 

presente los Reclamrmentos expedicoz po” 

la Superintendencia de Compañistc. en 0 

cemás esterá a lo convenido en tz 

ley de Compañizss. MAYORIA PARA  FRESOUCIONSE. 

Saivo las excepciones previstzs Dz 7 

la Lev toda resolución c decisión c. 

las duntes benerales lora que tencan 

validez será nor mavoriea de wotos =s 

decir la mited mas uno ce los 

accionistas presentes o representadas. 

DIENATARIOS DE LA JUNTA. — Toda Junta 

General de Accionistas será presidida por 

el Presidente de la Compañia debiendo 

actuar como Secreterio el Gerente de 

la Compañia. Caso de na hallerse presente 

éstos dicnatarios se nontraréá un Presidente 

y un Secretario adohoc. nor los  prenios 

accionistas concurrentes cra vi erecto. 

ARTICULO DECIMO: —ATRIBUCIO: :=S DE La — JuURTA 

GENERAL .- Son atribuciones de l= cunta 

General de Accionistes. IS ca ls 

contempladas en la ley. lss sicuientes: 

a) Desicnar 21 Prezidente. =1 Gerente w 

al Comisario, Tijarles su remuneración Y 
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remover los por causa justificada. b) Ejercer 

las facultades señaladas en la Lev 

y cada uno de (dos numerales del erticulo 

Doscientos Setenta v Tres de la Ley 

de Compañias Y las esteblecicas en estos 

estatutos. c) fatorizer la ensjenación o 

el grevámen de los bienes inmuebles de 

propiedad de la Compeñía: d) hesbliver 

cualquier otro asunto relativo a los 

negocios sociales y tomar las decisiones 

que juzoue convenientes en defensa de Jos 

intereses de la Compeñia de la sociedad. 

ARTICULO DECIMO PRIMERD=: DEL PRESIDENTE .- 

El Presidente será desiunado por la Junta 

General de Accionistas para periodos de 

cinco 2505, pudiendo ser elegido 

indefinidamente. Para el ejercicio de este 

cargo no se requiere ser accionista de la 

Compañía. El Fresidente de la Compeñía tendrá 

las sicuientes atribuciones Y deberes: a) 

Firmar conjuntamente con el Gerente los 

títelos de las acciones; b) Convocar Y 

presidir las sesiones de Junta General 

de Accionistas; c) Subroper al Gerente 6e 

la Compañia, por felta O impedimento de éste, 

con las mismas atribuciones v deberes que le 

confieren los presentes estatutos al Gerente: 

Y, 0) Ejercer les demás atribucicnes y 
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cumplir los deberes que le fijen los 

presentes estatutos y la ley de Companias.- 

ARTICULO DECIMO  SEGUNDO= DEL SERENTE .-— El 

Gerente será nombrado por da Junta General 

de fccionistas para periódo de cinco añÑoOS, 

pudiendo ser reelegido indefinidamente. Para 

el ejercicio de éste cargo no se requiere 

ser accionista de la Compañía, El Gerente 

tendrá las siguientes facultades y deberes: 

a) Representar legalmente la Compañia, asi 

como judicial y extrajudiciaimente, con la 

sola limitación de que para enajenar o 

gravar —bienes inmuebles de la Compañia, 

requerirá la autorización de la dJunta General 

de fccionistass b) Suscribir conjuntamente con 

el Presidente los títulos de las acciones; 

c) Actuar de secretario en las sesiones de 

Junta General de fccionistas; dd) Realizar a 

nombre de la Compañía toda ciase de actos. 

contratos y gestiones, así como suscribir 

todo tipo de documentos de obligación po de 

liberación a nombre de la Compañia; 

e) Otorgar poderes de procuración judicial 

a favor de uno a més fáboaados, previa 

autorización de la Junta General de 

accionistas: +) Ejercer toda clase de actos 

administrativos relacionados con el giro 

comercial de los negocios de la empresa; 
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9) Presentar el Balance fÁnual y las cuentas 

correspondientes al ejercicio económico 

inmediato anterior asi como un informe sobre 

los mismos; h) Ejercer y cumplir des demás 

atribuciones y deberes gue de imponcen estos 

estatutos, la Junta General de fccionistas Y 

la Ley de Compañias. ARTICULO DECIMO 

TERCERD: DEL COMISARIO. — la Junta EBeneral 

de secionistas desioanará anualmente aun 

comisario», el mismo que podrá ser 

reelegido quien tendrá las etribuciones y 

deberes que señalan el artículo Trescientos 

Veintiuno de la Ley de Compañias. ARTICULO 

DECIMO CUARTO: DEL FONDO DE RESERVA.- De las 

utilidades líquidas que resulten de cada 

ejercicio económico, se tomará un porcentaje 

no menor de un diez por ciento destinedo 

a formar el fondo de reserva legal 

basta que este alcance por la menos 

el cincuenta por ciento el Capital 

Social. Además la dunta General podrá 

acordar la formación de fondos de rerervzs 

especiales y voluntarios. los primeros 

destinados a proveer situaciones imprevistas 

a pendientes que pasen de un ejercicio 

económico a otro y los segundos destine dos 

a los fines que considere conveniente 

la Junta General establecerá el porcentaje    
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de beneficios destinados a su formación. 

ARTICULO DECIMO GUINTO: DE LAS UTILIDADES.- 

De los beneficios líquidos, anualmente se 

deberá esignar por lo menos un cincuenta 

por ciento para dividendos a favor de los 

accionistas, salvo resolución unánime en 

contrario de la Junta feneral. Sólo <e 

pagarán las utilidades. si existieren 

beneficios reasimente obtenidos y percibidos. 

Los accionistas tendrán derecha a percibir 

utilidades en proporción ai walor pagado 

de sus acciones.- ARTICULO DECIMO SEXTO: 

DE LA DISOLUCION Y LIGUIDACION.- En casa de 

disolución de la Compañía, corresponderá a 

la Junta General de fÁccionistas elegir al 

liguidador, Señalar sus atribuciones y tTijar 

las normas asi como las bases a las 

que deba suletarse la liguidación.- —CLAUSULA 

CUARTA: DE 1A  SUSCRIPCION Y PAGD SOCIAL .- 

El capital de la Compañia que es de 

CINCO MILLONES DE SUCRES. dividido en CINCO 

MIL. acciones ordinarias y nominetivas de 

un MIL  sucres cada una, ha sido  ínteoramente 

suscrito Y pagedo en numerario en un 

VEINTICINCO POR CIENTO de la siguiente 

manera: El accionista JOSE TEODORO FOzZO 

CAICHE, ha suscrito OCHOCIENTOS TREINTA 

acciones de un MIL Ssucres cada una Y 
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pegada la cantidad de DISCIENTOS SIETE MIL 

QUINIENTDS  —Sucres. esto es. el VEINTICIMCO 

POR CIENTO de cada una: el socio sOREE 

£RTONIO RAMIREZ SUAREZ ha suscrito DCOHOCIENTAS 

TREINTA secciones de un MIL  sucres cada 

uña, y pagado la cantided de DOSCIENTOS 

SIETE FIL QUINIENTOS SUCTEE. esto £lts El 

VEINTICINCO POR CIENTO de cada una de 

ellas, EDWIN JOFFRE BELTRAN MUÑOZ. ha 

suscrito OCHOCIENTAS TREINTA acciones de 1 

MIL: sucres cada una Y pagado DOSCIENTOS 

SIETE MIL QUINIENTOS, esto es el VEINTICINCO 

POR CIENTO de cada una de ellas, el 

socia CARLOS ENRA 1 QUE SUAREZ TOHALA ha 

suscrito OCHOCIENTAS TREINTA acciones de UN 

MIL SuCcres cada una Y pegedoa la 

cantidad de DOSCIENTOS SIETE MIL dGUINIENTOS, 

esto es SUCTEeS a esto es el VEINTICINCO POR 

CIENTO de ceda una de elles, MANUEL 

SILVIANO BARCIAS TOMALA he suscrito OCHOCIENTAS 

TREINTA acciones de Un MIL sucres ceda una 

y pagado de cantidad de DOSCIENTOS SIETE Fil 

QUIMIENTOS <cucres. esto ES el VEINTiC140 

PO. CIENTO -de- ceda- una de-— ellas» €l socio da
d 

MARTIM FLORENTINO —RÁMIREZ 1 IRIANG. ha 

utecrito OCHCCIENTAS CINCUENTA acciones de UN 

MIL — eucres cada una Y pagedo la Cantided de 

DOSCIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS sucres, esto es        
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el VEINTICINCO POR CIENTO de cada una de 

ellas, por lo que ha quedado íntegramente 

suscrito el capital social, pagado en un y 

VEINTICINCO POR CIENTO, cbligaándose 10 

accionistas a pegar, en el plazo de un año, 

el SETENTA Y CINCO POR CIENTO restante, Y 

que se comenzará a contar, a partir de 

la inscripción de esta escritura en el 

Registro Mercantil del Cantón. los valores 

pagades por los accionistas. han sido 

depositados en una cuenta de Inteoración de 

Capital la que se incorpora que forme parte 

de esta escritura. DECLARACIONES: Los 

intervinientes declaran: UNO) Que no se 

reservan beneficio alguno tomado de capital 

social; DOS) Gue todos son ecuatorianos, choferes 

profesionales, y TRES) Gue faculitan al Abogado 

Jaime Molina Jurado, para que realice cuantas 

gesticnes estime conveniente hasta obtener ei 

perfeccionamiento de la constitución de 

"TRALISANSA" S.A. Sírvase señor Noterio eoregar 

las cláusulas de estilo.- firma) XavIR MOLINA 

JURADO.— AROGADO.-REGISTRO —HUMERO MIL NOVECIENMTOS 

DCHENTA Y SEIS.- “HASTA —AQUI LA MINUTA QUE 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA.- Bueda 

agregado formando parte ¿inteoraente de esta 

escritura el Certificado de inteoración de 

Capital y Oficio Guinientos Uno —CUR-SG-CTG.- 
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CERTIFICADO DE DEPOSITO A PLAZO MAYOR Fo 1 - 1307 

(“CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL”) : " 

Fecha de vencimiento 

OGG 

Valor del Depósito Valor del interés 

S/ 1250.000,00 __ | 31, Ss" 

  

Certificamos que ai vencimiento del presente CERTIFICADO DE DEPOSITO (“CUE* ¿TA DE INTECRACION DE CAPITAL*") y 
previa devolución del mismo, el beneficiario por la interpuesta person: de su Aarrinistrador o Atsogerado, recibirá el valor 
depositado con más los intereses devengados a la fecha de! retiro. El valor total de esse: depósito, será retirado, 1oda vez que el 
Superintennente de Bancos o de Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañia se encuentra legalmente consti- 
tuida o donuciliada. El Administrador o Apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con la 
copia certificada de su nombramiento inscrito, o con el poder debidamente otorgado. 

Si la compañía no llegare a constituirse odomiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la '"Cuenta de integración de 
Capital” y sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita para dicha entrega otor- 
gada por el Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 dias. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el 
retiro se haga antes de que cumpla el plazo de 31 dias. 

LOS INTETeSes Se PIYGAIMÍN ccoo 

Los depósitos realizados en "Cuenta de Integración de Capital" estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 
General de Bancos, y al Reglamento respectivo, contenido en la Resolución N”. 92-1012 expedida por la Superintendencia de 
Bancos, el 21 de Octubre de 1992, publicada en el Registro Oficial + B4 del 10 de Diciembre de 1992. 

p. BANCO DEL PACIFICO S.A. 

Pot; 
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Yo. el Notario, doy fé, cue despues de haber 

leído en alta voz toda esta escritura ae los 

comparecientes. éstos la aprueban Y suscriben 

conmigo el Notario, en un seblo acto. 
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TORGO ANTE MI, en 2fóÓ de ello confiero este 

PRIMER a .FESTIMONIO, que firmo y sello en es- 

ta cludad de ,»Suayaquil, el catorce de Julio - 

de mil novecientos noventa y cuatro.”- . 

AS Visa — . 

  

DOY FEs Que en esta fecha he tomado nota Al mixgen de 

la natris respectiva, la Resolución Néánexo: Meri 1= 1 

0003321 del 5 de Agonto de 1994, mediante la cual el 

latendente de Compaliías aprobó la CONSTITUCION DE LA . 

COMPAÑIA ANONIMA UFRALISANSA" S.A., que contieans el a 

presente testipoñid,- Guayaquil, Ageato 9 de 1994.- e 

  

: AS : : Nota xyvivY 

  

Mueda invcozite la Escrituza de Constitución de le Compoñía TRALISANSA 

0/Ma que entecodas con el lus 7 del Registro Hezcantil; y, anotado boo” 

jo el Ne. 308 del Reportezio.- La Liberisd e dias del nes =    
de Agecto de mil novecientos neventá y


